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ASUNTO Establece el límite de cuantía para la medida de 

embargo acá dispuesta 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Procédase por Secretaría comunicar la medida de embargo decretada en el numeral 

primero de la parte resolutiva del auto adiado 19 de julio del año que avanza1, 

indicándose que la medida se limita a la suma de $390.239.969. 

 

     CÚMPLASE,  

 

 

     

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

D.Ch. 

 
1 Archivo digital No.01 cuaderno medidas. 
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